
 

 

 

 

 

Montería, ocho (08) de octubre de dos mil veinticuatro de (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES 

DEMANDANDO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” y FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. 

RADICADO 23-001-31-05-001-2023-00299-00 

ACTUACIÓN  CORRIGE AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA  

 

Advierte este despacho que, una vez revisada la providencia de fecha 28 de 

agosto de dos mil veinticuatro, por error involuntario en el NUMERAL 

PRIMERO de la parte resolutiva se dispuso: «Fijar el día 09 de octubre de 2024 

a las 09:00am, para llevar a cabo la audiencia contemplada en el artículo 77 

del CPT y la SS.» cuando en la parte considerativa se había señalado que: «Para 

continuar con el trámite normal de este proceso, se fijará el día 10 de octubre 

de 2024 a las 02:00pm.» 

 

En ese orden de ideas, al observarse esta incongruencia respecto a la fecha y 

hora en que se llevará a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento, se procederá 

a corregir el numeral primero del auto precitado, de la siguiente manera: 

PRIMERO: Fijar el día 10 de octubre de 2024 a las 02:00 pm, para llevar a 

cabo la audiencia contemplada en el artículo 80 del CPT y la SS; lo anterior 

teniendo en cuenta lo consignado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, el cual es aplicable a la ritualidad laboral por mandato del canon 145 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  Por lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 
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CORREGIR el auto de fecha 28 de agosto de 2024, señalando que la parte 

resolutiva, numeral primera se establecerá así:  

 

«PRIMERO: Fijar el día 10 de octubre de 2024 a las 02:00 pm, para llevar a 

cabo la audiencia contemplada en el artículo 80 del CPT y la SS» 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA 

JUEZ 
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